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RESOLUC10N dI:! ia LJeleyacion Provincial de Ciu
dad Real por la qu Se autoriza 11 se decluTCl de
utilidad vúbllCa [o linea eféctrica Que M' cifa

Cwnplidos los tramite!:> l'eglamentarío:-, en ttl expediente m·
coado en eSta Deiegación Provincial a instancia de «Unión Elec~
tríca Madrileña, S. A.l>. con domicilio :jocial en Madrid ca.lle
Velázquez, número 157, y representación en Ciudad Real: calle
Cardenal Monescillo, número 1, solicitando autorización para
18. instalación y declaracjón de utilidad publica, a los efectos
de la imposición de servidill11bre de paso. de la línea eléctrica,
cuyas características técnicas principales son :a:< ;-.;i<>-uiente¡,:.:

~od.iftcaclón de la línea actual a 30 kV. por otra'"de 15 kV..
sustituyen~o 1~ postes de madera por otros de hormigón. así
como el aIslamiento y el conductor con ligera modificación de
su trazado. Derivará de la subestación intemperí€' existente
en la periferia de la localidad de Almadén, finalizando en el
centro de transformación existente en la localidad de Alma
denejas. La longitud total de la línea es de 1U\58 metros, con
doce alineaciones rectas de 101. 502, 2.388. 854. 989. 762. 432. 776.
1.204, 946. 2.314 Y 590 metros, respectivamente El conductor
será de cable alumínio--acero de 54.59 miHmetro." cuadrado~ r1e
sección.

Esta Delegación Provincial, en cumnlimiento d~' lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2()' de octubre; Ley 1011966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliO; Ley de 24 ele
nOVIembre de 1939; R,€glamento ele Líneas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968- v Orden minísterial <lf' 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

Autorizar el establecnniento oe la linea ele('t,rlca solicltada
y declarar la utilidad publíca de la misma, a los efectos de ia
imPosición de la servidumbre de pa.<;o, en ia.::- condiciones. al
cance .V lunitacione~ que est.abieCE' el Reglamento d~ IR Lev
10/1966, aprobado por Decreto 26]911966.

Ciudad Real, 27 de febrero de ]970.-EI Delegado provinciaL
P. D.. el Ingeniero Jefe df' la Sección <le IndustriR. Albf>rto
Gallargo Gallegos.-659-D.

RESOLUCION de la De!pgaCióll PrOFinciol de Ciu·
dad Real por la que .'le autorizali se declara de
utilidad pú.blica la linl'a eléctrico. ,q(hter'ró'nea ~{I/('
Se cita,

Cwnplidos lOs trámites reglamentarios en '31 expediente in·
coado en esta Delegadón Provincial a instancia de «Unión Eléc·
trica Madrileña. S. A.», con domicilio social en Madrid calle
Velázquez. número 157, y representación en Ciudad Real calle
Cardenal Monescillo, número 1, solicitando autorización para
le, instalación y declaración de utilidad pública, a los efecto,::.
de la imposición de servidumbre de paso. de la línea eléctl'iea
cuyas cara~terfsticas principales son las siguíentes:

InstalaCIón de una línea eléctrica subterránea, él 15 KV., de
13ú metros de longitud, derivada del centro de transfOlmacion
denominado «Bonillas» y con final en un nuevo centro de trans~
formación, con potencia de 400 KVA.. el cual se insta.la.rá en
la calle Raimundo Caro Patón, numero l. esquina a la plaza
de la Veracruz. dentro del casco urbano de !a IOl':f1·lid'Jc1 de Val
depefias (Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
.en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemore de 1939; Reglamento de Lineas de Alta Tensión rle
28 de noviembre de 1968. y Orden ministerial dt' 1 de febrH(l
de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la linea eléctrica solicitada
'? declar~r la utilidad pública de la misma, a los efectos de la
lmposicion de la servidumbre de paso, en la.c; condiciones. al
cance y 11mite..ciones que establece el Reglgmento de 1:1 f."ey
10/1966, aprobado por Decreto 26-19/1966.

Ciudad Real, 28 de febrero de 1970,-EI Delegado provincial,
p. D,. el Ingeniero Jefe de la Sección de Intill"tria Alberto
Gallardo Gallegos,-661-D.

RESOLUCION de la Delegación Pl'Dvinc!al de GF·
rona por la qu.e se autoriza '!.I declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qll"
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en jos
Decr~~ 2617.y ~619/1~66 en 'P:l expediente incoado en esta De
l~aclon ProvmcIal a InstanCia de la Empresa «Fuerzas Eléc
trIcas de Cataluña, S, A,», con domicilio en Barcelona, plaz~

de Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación v
declar8~ión de utilidad pública a los efectos de la imposición
de serVIdumbre ele paso de una subestación transformadora.
l:uyas características técnicas principales son las siguif'ntl"'s:

Nombre: BUbestación La Escala.
Emplazamiento: Cerca a la carretera de Bellcaír':~ <-l I.,R E:&

cala. kilómetros 5 y 6,

L.tn(·:J de alimentación: Lmea a 25 KV.. procedente de Ben~

caire.
Tipo: Intemperie con cruce metálico.
Transformadore$~ Dos de 1.500 KVA. a :'!5/11 KV
Lineas ele salida: Tres a 11 KV.

Esttl Delegacíon Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesr,o
en los Decretos 2617 y 261911966, de 2Í) de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967 y Reglamento de Estaciont"s
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

AutoriZ.&T la instalación de la sltbestación transformadora
~.olicitada y declara}' la utilidad pública de la misma a los efec
t.os de imposicióll d~ la servidumbre dé paso, en las condicione-·;.;,
alcance v limitaciones Que establece el Reglamento de la
Ley 10. 1966, aprobado por Decreto 263.911966,

COl1{,nl esta Resolucióll cabe intetPoner recurso de alzada
ante la Direccion General de la Energía, en plaw no superio-:'
lJ quince dias, a partir de ]a fecha de esta publicacion,

Gerona. 1 de diciembre de 19ü!J.--E/ Dele~mdo provincial, Fe-r·
Dando Dí8'? \"f"!2Jl..-2.11R-C

f:.E~OLUCION de la Dele.quciot/ PTo1)incial de Ge
rmw por la que !';t' aulori."a y cü?clara, la utilidad
pública en rollcT!:'fo '¡p la instalación eléctrica qllt'
." cita

CumplldOS lo;; tramite;', reghunent.anos establecido::.. en 10",
Decreto..'" 2617 y 2619/]966 en el expediente incoado en esta
Dele-gaciOn Provincial a instancia de la EnJpres~ «(Fuerz,as Elt~('
tdeas de Catalufm. S A.». con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña. 2. wlicitandc autorizacíón para la instalación y de
daración de utílidad púbíica a los ,efecto."- de la imposición de
.';ervidumbn~ de paso d( la linea elédrien ('l1V~" carfl.cferi"tica>¡
rt'cnicJl~ Pl'incipa1ef': ~ol' Ia~..;ig¡üf'nl e."

Origen de lfl ¡inea: Apoyo número" d,' lfl linf'a a S. E. S::m+
La Colonw. Parnés 11.

Finai de la misma. E. T. COl've'[~ ,~~{)O KVA.. inremperlt".
Término IUnnicipal Santa 8010l11B de F'('lTnés.
nmsión d€ servicio 25 KV
I'ipo dt> línea: Aérea. ITifúslca dI mJ ;.;010 circuito.
L<mgitud en kílómet1"o,::: 0,380,
Conductor. Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
MHtt>rial: Apoyo" de maderif1. aisladores de vidrio.

Esta DeJegacion ProvmciRl, en cumplimiemo de lo díspuesto
en los DecretD6 26]7 y ?619il9-66. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/HI67. ele 22 de julio, y R..eglamen
ro de Linea~ Eléctricas de Alta Ten~ión v Estacíone& Transfor
madoNl~, de 23 de febrero de 1949, llfl resuelto:

Autorizar la instalación de la. linea ,<;olicitacta Y declarar la
utilJdad pública de la misma a los efectos d~ la imposición de
la servidumbre- d<:> [JtlSO, {~n ¡a~ condiciones, alcance y limitacio
nes que estableee e~ RRglamE'n1o de 1(\ l,f'V 1011966, aprobado
P01' Decreto 26]911966

Contra estfl R~'solucion cabe int.el'pOlw:· recurso de alzad3.
ante la O¡rec{:l<m General de la E:ner~ia, en plazo no supel'im'
a quince dias. a partir de la fechfl de esta publicación,

(?erona, 18 de febrero de 1970.--]:1 Delegado provincial. Fer·
mm(Jo Oh? Vf't':a.·-<U22-C.

R" SOLUCION de ta, De!f'llacion PTocincw! de Ge
nma p01' la que se autori:::a :11 dec1.ara la uiili<J,(ld
}!ltoliea en ('cYneretu de lfl i7l.'!talaeitir¡ e7i-rtrica qut'

dta.

Cumplidos los trntnites reglamenrario~ establecidos en Jos
Decreto." 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Províncíal a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
tricas de Cat~IJuña, S, A.». con domicilio en Barcelona. plaza
Cata.luña. 2. I'olicitando autorización para la instaln-ción y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servldumbre de paso de la linea electricfl cllya$ ceracteristic3.s
lecnica~ oríncipa le~ son 19.5 sigl1iente,~

Origen de Ja línea: ApoyO número 9 de in linea Arbucias·
S Hilario Saca1m.

Final de la misma: En la E. T. Joca,vi ¡intemperie 50 KVA.l.
Término munícipal: Arbucia~.

Tensión de servicio; 2'5 KV.
Tipo <:le línea: Aérea, trifásica de un .-;010 circuito.
Longitud en kilómetros: Ú.325.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/196{).
de 18 de marzo; Decreto 17750/1967, de 22 de julio, y Re-glamen·
ro de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 'y Estaciones T1'a,nsfor·
triadOl"6S. de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

AutorÍZar la instalación de la_ linea solicitada y declarar la
utiHeh"n! pública de la misma So Jos f'-fect01; de h i-mposición de
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la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitacio
ne..q que establece el Reglamento de 'la Ley 10/1966. aprobado
pm' Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer repllrso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 18 de febrero de 1970.-El Delegado provincial. Fer
~ando Díaz Vega.---2.121-C.

RESOLUCION de la Delegacicrn Prc)lJi-llCial de Ge
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado. en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A,», con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufia, 2, solicitando autorización para la. instalación "7 de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposicion de
serVIdumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales S'OIl las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la linea- a E. T, Ele
\'aclórl (Bagur>.

Final de la misma: Subestación «La. Escala».
Términos ml1nicipa1es: Bagur, Pals TorroeUa de Montgri y

Bellcaire.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 17,635-.
conductor: 'Aluminio-acero de 92,8-7 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera. hormigón y metálicos; aislado

res de vidrio y «Spirelex».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen
i,(' de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfor
madoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utílldad pública de la misma a los efectos de la :LmpoSición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurSo de alZada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
tt quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

eterona, 23 de febrero de 1970.-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-2.119--C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Qne
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
t:·icas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléct.rica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguIentes:

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a la E. T. Ca
¡Tetera.

Final de la misma: Apoyo nfunero 6 de la Hnea a E. T. AH·
bes I.

'rérminos municipales: Riudarenas y Santa Colorna de Far-
nés.

Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2,290.
Conductor: Ahunlno-acero de 54,59 mUimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
f'Il los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma..
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe lnterpon~ recurSO de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publlcación.

Gerona, 23 de febrero de 197U.-El 0.1_ provlnelal, Fer
nando Diaz Vega.-2,l16-C.

RESOLUCION de la Delegucwn Pro¡;tncwl de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2519/1966, en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.)}, con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufla, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracteris
tiCRS técnic9s pt1llcipales son las Siguientes:

Origen de la Hnea: Apoyo numero 11 de la linea a K T. Roca
Grosa,

Final de la misma: En la E. T. Can Frigola (320 KVA,)
Término municipal' Lloret de Mar.
Tensión de servicio 25 KV.
Tipo de "línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,580.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de hormigón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfonna~

doras de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:
Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a log efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita..
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer l"ecurSO de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no supe·
rior a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 23 de febrero de 1970.-El Delegado provincIal, Fm'·
nando Día? Vega.-2.1l7-C.

RESOLUCION de la Delegaclón Provindal de Ge
rona por la que se antcriza 'ti declara la utilidad
pi!blica en concreto de la instalaetón eléctrica qVf'
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 261911966 en el expediente incoado en esta De
iegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluüa, S. A.l), con domicílio en Barcelona. plaza
de Cataluüa, 2, solIcitando autorización para la instalación y
declaración de utHidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso .de la línea eléctrica, cuyas caracteris~

ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 10 de la Unea a E. T. Ra·
ventós.

Final de la misma: Apoyo númem 39 de la línea a S. Satur~

nino de Osomort (límite de la provincial.
Término municipal ~ Viladrau.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de Unea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,800.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera y metálicos, aisladores de vi

drio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones TransformR
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto·

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619il966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en pla7-D no superior
a quince dias, a partir de la fecha de esta publlcación.

Gerona, 23 de febrero de 1970.-EI Delegado pruvincial, Fer
nando Diaz Vega.-2.1l5--C.

RESOLUCION de la Delegación Prcmincial de Ge
rona por la que se autoriza, '11 declara la utilicUld
puNtea en. concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Oumplidos los trámites reglamenJ.a,rios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta D€.
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaz.a
ele Cataluñ.a.. 2, solicitando autorizaclón para la instalación y


